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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA NRO 2576/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 05.07.2017 mediante la cual el Intendente Municipal Natalio 

Graglia solicita la Adhesión a la Ley Provincial Nº 10362 destinada a reglamentar los 

Loteos y Fraccionamientos promovidos por el Estado.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, La Adhesión a dicha Ley facilitará el proceso de 

subdivisión y posterior escrituración de los lotes donde se realizarán las 200 viviendas 

del Barrio el Vallecito; 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 
ORDENANZA 

 
 
ART.1).- ADHERIR a la Ley Provincial Nº 10362 destinada a reglamentar los Loteos 

y Fraccionamientos promovidos por el Estado.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2577/17 

 



VISTO: 

              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados y/o pensionados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2515/16-

Tarifaria 2017, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  

gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la 

Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 2 (dos) fojas útiles.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2578/17 

 

VISTO: 

              El Proyecto de Ordenanza de Creación de un Banco de Acciones Solidarias 

(BAS) dentro del ámbito de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, este Banco registrará toda la actividad solidaria que se 

desarrolle en nuestra Ciudad. 

                                      Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente para su 

Creación.- 



 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- CRÉASE el Banco de Acciones Solidarias (BAS), en el cual se registrarán 

los proyectos sociales, de cooperación, de ayuda, de fortalecimiento institucional, en 

ejecución o por ejecutar por parte de la comunidad.- 

 

ART.2).- LOS objetivos del Banco de Acciones Solidarias son: a) Promover la 

constitución y fortalecimiento de redes solidarias, orientando la asistencia técnica y 

económica del Municipio según las necesidades de los grupos solidarios. b) Relevar los 

proyectos sociales que se estén ejecutando por parte de organizaciones formales 

(Clubes, Parroquias, Centros Vecinales, Fundaciones, Cooperativas y Mutuales, 

Cooperadoras, etc.) e informales (grupos de vecinos, amigos u otros). c) Generar un 

registro de los diferentes recursos económicos públicos o privados con que cuenta la 

Ciudad y que podrían contribuir con las acciones solidarias de la comunidad. 2 d) 

Brindar asistencia técnica y recursos económicos que estén en relación a las políticas 

sociales del Municipio. e) Crear espacios de interacción entre las Organizaciones 

formales e informales, incentivando la cooperación mutua. f) Receptar, analizar y 

coordinar nuevos proyectos presentados por los vecinos y/o Organizaciones formales e 

informales a los fines de satisfacer las necesidades de la comunidad, evitando de este 

modo la superposición de acciones. g) Receptar donaciones de empresas y ONG para 

cubrir las demandas que presenten los diferentes grupos solidarios, acordes a las 

políticas sociales establecidas desde el Municipio.- 

 

ART.3).- AUTORIZARASE al Departamento Ejecutivo Municipal a recibir y aceptar 

a través del BAS donaciones por parte de empresas y Organizaciones no 

gubernamentales, a los fines de satisfacer requerimientos de los grupos formales e 

informales que estén ejecutando proyectos solidarios y que sean acordes a las políticas 

sociales del Municipio.-  

 

ART.4).- CRÉASE una comisión que tendrá como objetivo controlar la correcta 

distribución de los recursos recibidos bajo la modalidad prevista en el artículo 

precedente. Dicha comisión estará constituida por: a) 1 representante del Ejecutivo 

Municipal. b) 3 Concejales del Bloque de la mayoría. c) 1 concejal por el Bloque que 

represente la primera minoría. d) 1 Concejal por el Bloque que represente la segunda 

minoría. La cual se renovara anualmente.- 

 

ART.5).- ESTABLÉCESE que, en su conjunto la Comisión y la persona designada por 

el DEM serán los encargados de la aplicación de la presente Ordenanza.- 

 

ART.6).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.7).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.8).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 



 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2579/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 04.07.2017 enviada por la Secretaria de Gobierno de la 

Municipalidad de Villa Nueva, mediante la cual solicita la rectificación de la Ordenanza   

Nº 2526/17 donde se autoriza al DEM a adquirir un Camión marca Mercedes Benz, 

Modelo Atego 1720, por un valor de $ 1.175.000 (PESOS UN MILLON CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL).- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, dicha solicitud se realiza en virtud del requerimiento 

efectuado por la empresa vendedora de explicitar las condiciones en la que se realizará 

la operación de compraventa; 

                                      Que, el primer pago de la misma será reembolsado con un 

subsidio provincial por el 20% del valor del bien mueble registrable en cuestión; 

                                     Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un contrato 

de adhesión correspondiente a un Plan de Ahorro para fines determinados con la firma 

Colservice SA para adquirir un vehículo marca Mercedes Benz, Modelo Atego 1720-48 

nuevo.- 

 

ART.2).- El vehículo adjudicado por sorteo será adquirido al concesionario COLCOR 

SA con sede en Colectora Norte Agustín Tosco S/N de la ciudad de Córdoba.- 

 

ART.3).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar el pago 

inicial a COLCOR SA equivalente al 20% del valor del vehículo en concepto de 

anticipo, lo cual asciende a la suma de $235.000 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL). El saldo restante se abonará en 36 cuotas siendo la valor de la primera la suma de 

$ 29.220,60 (pesos veintinueve mil doscientos veinte con sesenta centavos) y los 

vencimientos posteriores obraran los días 20 de cada mes, autorizándose el pago por 

debito automático contra la cuenta que la Municipalidad de Villa Nueva comprometa en 

el respectivo contrato. Las cuotas restantes serán ajustables mensualmente en relación al 

precio del vehículo provisto por Mercedes Benz Argentina SA.- 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

CINCO  DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2580/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.660/17 con fecha 03/04/17, iniciado por la Sra. 

ALLASIA, Edita Maria, mediante el cual solicita la Eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir a la Sra. ALLASIA, Edita Maria del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble a nombre del señor FARIAS, 

Gerardo Abraham, designado catastralmente como:     16-05-23-01-02-010-051 ubicado 

en calle Marcos Juárez Nº 1089 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2581/17 

 

VISTO: 



              El Expediente N° 18.574/17 con fecha 29/03/17, iniciado por el Sr. 

BORSERO, Carlos José, mediante el cual solicita la Eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. BORSERO, Carlos José del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble designado catastralmente como:      

16-05-23-01-01-048-002 ubicado en calle Deán Funes Nº 681 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2582/17 

 

VISTO: 

              El Contrato celebrado entre el Ministerio de Educación de la Provincia de 

Córdoba y la Municipalidad de Villa Nueva, para la ejecución de la obra: Construcción 

de una Sala para el Jardín de Infantes “FEDERICO FROEBEL” en el marco del 

Programa Aurora.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, la ejecución de la Obra mencionada por parte del Municipio, se entiende 

necesaria y prioritaria para dotar a la escuela en cuestión, de la infraestructura adecuada 

para una mejor calidad educativa; 

                                Que, asimismo ofrece la posibilidad de contratar mano de obra local 

priorizando de esta manera a los vecinos; 

                                Que, dicha obra se realizara conforme lo previsto en la Ley Nro. 

8614.- 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 



 

ART.1).-CONVALIDESE el Contrato de Obra Pública firmado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal y el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, respecto 

de la Obra: Construcción de una Sala para el Jardín de Infantes “FEDERICO 

FROEBEL” en el marco del Programa Aurora.- 

 

ART.2).-AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda 

documentación necesaria para la ejecución de la misma, de conformidad al proyecto 

elaborado por la Dirección General de Infraestructura Escolar del Ministerio de 

Educación.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

ORDENANZA NRO 2583/17 

 

VISTO: 

              La nota presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal donde solicita la 

Aprobación del Acuerdo suscripto entre la EPEC y la Municipalidad de Villa Nueva 

dentro del Plan Provincial de Mejoramiento del Sistema de Alumbrado Público.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, a tenor del Acuerdo Marco firmado entre el Gobierno de la Provincia de 

Córdoba a través del Gobernador Cdor. Juan Schiaretti y la Empresa Provincial de 

Energía de Córdoba, representada por su Presidente, con fecha 8 de setiembre de 2016, 

por el cual el gobierno le encomienda a la EPEC, mejorar el sistema de Alumbrado 

Público, mediante la implementación de luminarias LED en la Provincia de Córdoba, 

para proveer mayor seguridad a los ciudadanos de la Provincia y a su vez a los efectos 

de disminuir el consumo de energía eléctrica; 

                                Que, el Concejo Deliberante reconoce que el uso racional de las 

luminarias LED en el alumbrado público, es sustentable y eficiente y que es un 

instrumento que contribuye a la seguridad pública y que conlleva a la gestión eficaz de 

los recursos energéticos; 

                                 Que, asimismo se reconoce que las condiciones de implementación 

de dichas luminarias a través de la EPEC, es inmejorable, en lo que refiere a costo y 

financiación para que este municipio, y que la colocación de las luminarias se hará de 

manera conjunta con el personal de la EPEC y de nuestra Municipalidad, de manera 

estratégica en toda la ciudad; 

                                  Que, el tipo de luminaria a colocar, provoca un menor consumo de 

energía eléctrica, lo que claramente trae aparejado un beneficio económico y financiero 

para las arcas municipales, y que el 20 % del costo total es afrontado por el Gobierno de 

la Provincia de Córdoba.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 



ORDENANZA 

 

ART.1).-APROBAR el acuerdo suscripto entre la EPEC y el Intendente de la ciudad de 

Villa Nueva Sr. Natalio Osvaldo GRAGLIA de referencia respecto del mejoramiento 

del alumbrado público para esta ciudad, a los efectos de procurar un aumento del 

bienestar social y en atención a los intereses generales de la sociedad.- 

 

ART.2).-FACULTASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a 

aceptar en forma irrevocable dichas luminarias y se compromete a abonar a la EPEC el 

costo total de Dólares Estadounidenses Ciento ocho mil quinientos cuarenta con 00 

centavos (U$S 108.540) I.V.A incluido, en 36 ( treinta y seis) cuotas mensuales y 

consecutivas de Dólares Estadounidenses Tres mil quince con 00 centavos (U$S 3.015) 

cada una , a partir del mes siguiente en que la entrega de las luminarias se hace efectiva, 

obligándose el Sr. Intendente a suscribir u otorgar cuantos instrumentos fuesen 

necesarios a los efectos de la instrumentación del beneficio allí establecido. 

LA MUNICIPALIDAD presta consentimiento para que mensualmente se realice la 

compensación entre las sumas adeudadas en concepto de pago de las luminarias y los 

importes en concepto de percepción de Cargo Tarifarios. 

 

En el caso que los montos resultantes de la percepción de los Cargos Tarifarios no 

fueran suficientes, o no pudieran ser recaudados por causa de fuerza mayor, para 

compensar la cuota mensual fijada en el presente contrato. LA MUNICIPALIDAD 

deberá garantizar el pago mediante Convenio de Debito Automático sobre la cuenta 

designada en el ANEXO A, a nombre del Municipio. A tales efectos la Municipalidad 

otorgara a la EPEC un poder especial irrevocable en términos sustancialmente similares 

al poder que se adjunta al presente como Anexo A con designación de la cuenta 

pertinente. 

 

En todos los casos, LA MUNICIPALIDAD garantizara el pago de las acreencias 

derivadas del presente contrato mediante la contratación de una Póliza de Caución a 

favor de la EPEC por los montos totales adeudados, según Anexo B. 

El valor de la cuota, a los efectos de su cancelación, será calculado al tipo de cambio de 

la cotización del Banco Nación del día anterior al de la compensación o efectivo pago. 

Las luminarias se encuentran garantizadas por el término de 5 (cinco) años por la firma 

SHENZHEN LEPOWER OPTO ELECTRONICS CO. LTD. Según consta en el Anexo 

C. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2584/17 

 

VISTO: 



              La Ordenanza Nº 2264/14 Régimen de Contrataciones de la Administración 

Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que, la actualización de los montos que en la actualidad operan en los 

diferentes actos administrativos, dentro del Régimen de Contrataciones de la 

Administración Municipal, posibilitará a este Gobierno responder con mayor eficiencia 

y eficacia a los vecinos a la hora de la prestación de los diferentes servicios se hace 

necesario adaptar la citada Ordenanza.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 22 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…superior a pesos SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($650.000)…” 

Debe decir: “…superior a pesos NOVECIENTOS DIEZ MIL ($910.000).- 

 

ART.2).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 26 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…superior a pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

($450.000)…” 

Debe decir: “…superior a pesos SEISCIENTOS TREINTA MIL ($630.000).- 

 

ART.3).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 27 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…superior a pesos CINCUENTA MIL  ($50.000)…” 

Debe decir: “…superior a pesos OCHENTA MIL ($80.000).- 

 

ART.4).- MODIFÍQUESE el texto del Art. Nº 29 de la Ordenanza Nº 2264/14 

Régimen de Contrataciones de la Administración Municipal: 

En donde dice: “…inferior a pesos CINCUENTA MIL ($50.000)…” 

Debe decir: “…inferior a pesos OCHENTA MIL ($80.000).- 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

 

 

ORDENANZA NRO 2585/17 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.582/13 de fecha 22.04.2013 iniciado por el 

¨Club de Abuelos 9 de julio de Villa Nueva¨ mediante el cual solicita la Eximición del 

pago de la Tasa Servicio a la Propiedad.- 



 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, el ¨Club de Abuelos de 9 de Julio de Villa Nueva¨ es una 

Asociación Civil sin fines de lucro que tiene personería jurídica (Resolución Nº 

119/¨A¨/88); 

                                       Que, deviene menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir al ¨Club de Abuelos 9 de julio de Villa 

Nueva¨, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad  el año 2017, del inmueble 

designado catastralmente como:     16-05-23-01-01-069-002, sito en calle Belgrano 212 

de nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2586/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 25.07.2017 presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio 

Graglia mediante la cual solicita se Declare de Interés Público y Social el loteo 

comprendido entre las calles Formosa, Luciana Vaudagnotto, Deán Funes y Mitre, cuya 

nomenclatura catastral es: Hoja 31168-Parcela 2357.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, dicho loteo se ha desarrollado 66 lotes cuyas superficies 

oscilan entre los 190,00 m2 y 230,00 m2 respectivamente, contado con los servicios de 

energía eléctrica, agua potable, cloacas, recolección de residuos y alumbrado público; 

                                       Que, en el mismo se encuentran ubicadas las viviendas del Plan 

I.P.V., para lo cual este pedido responde a uno de los requisitos que contempla la Ley 

Provincial Nº 10.362, en su art. 11 inc a, lo cual permitirá obtener la escrituración 

correspondiente a los ciudadanos beneficiados en este plan de viviendas.- 

                                        

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL el loteo comprendido 

entre las calles Formosa, Luciana Vaudagnotto, Deán Funes y Mitre, cuya nomenclatura 

catastral es: Hoja 31168-Parcela 2357.- 

 

ART.2).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

RESOLUCION NRO. 2676/17 

Visto: 

Que el día 19 de abril de 2017 el Tribunal de Cuentas Municipal presentó, ante 

este Concejo Deliberante, el Dictamen anual sobre el Estado de Ejecución del 

Presupuesto General de Gastos Y Cálculos de Recursos Acumulados al 31 de diciembre 

de 2016.- 

 

Y Considerando: 

                  Que, la Carta orgánica Municipal en su  Título II Capítulo I, Artículo 

46, Inciso 13, precisa sobre  las  Atribuciones y Deberes del Concejo Deliberante  que 

corresponde  al Cuerpo Deliberativo: “Examinar y aprobar o desechar total  o 

parcialmente el Balance General del Ejercicio vencido presentado por el 

Departamento Ejecutivo, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, dentro de los 90 

días de recibido; 

                  Que, el Dictamen ha sido refrendado por los Tribunos de Cuentas 

Francisco Enrique Bordini y Alicia Beatriz Gorno; 

                 Que,  del Bloque Villa Nueva para la Victoria, los Concejales 

Edgardo Luis GARMENDIA, Nélida Graciela ISAGUIRRE y Jorge Alejandro 

HEREDIA y del Bloque Alianza Unión por Córdoba, concejal Hernán Andrés GORNO 

precisan  en su Dictamen,  que se ha dado  cumplimiento  con  la documentación 

suministrada y analizada  de acuerdo a normas contables a la correcta ejecución del 

presupuesto   dispuesto para el año 2016. Por lo cual, dichos Concejales APRUEBAN 

 el Balance General del Ejercicio vencido del año  2016 coincidiendo  con lo 

informado en su dictamen por los miembros del Tribunal de Cuentas Municipal antes 

mencionados; 

                 Que,  del Bloque Juntos por Villa Nueva, Concejales Ignacio Gabriel 

Tagni y Justina Pucci, conforme  su dictamen,  NO APRUEBAN el Balance General 

del Ejercicio vencido del año 2016 

                 Que, se agregan formando parte de la presente, copia de cada uno de 

los dictámenes formulados por los Concejales.- 

                 Que, conforme a  lo expresado, corresponde  aprobar en todo sus 

términos el Balance General del Ejercicio vencido del año 2016  conforme a lo 



expuesto en el Dictamen del Tribunal de Cuentas Municipal formulado por los tribunos 

GORNO y  BORDINI.- 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de: 

 

RESOLUCIÓN 
 

ART.1).- APROBAR  totalmente el Balance General del Ejercicio Vencido 

correspondiente al año 2016, acompañando en todos sus términos  el Dictamen emitido 

por el Tribunal de Cuentas Municipal en un todo de acuerdo al Título II Capítulo I, 

Artículo 46, Inciso 13  de nuestra Carta Orgánica Municipal formulado por los tribunos  

Alicia Beatriz GORNO y Francisco Enrique BORDINI.- 

 
ART.2).-INCORPORAR como anexo I de la presente Resolución la documentación 

emitida por el Tribunal de Cuentas Municipal y la cual consta de nueve (9) fojas útiles, 

y como  anexo II los dictámenes emitidos por los Concejales.- 

 

ART.3).-PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS  

DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

 

 

 

DECRETOS 
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº596/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos ciegos en 
domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    CEJAS, Jorgelina Beatriz - D.N.I.Nº24.249.619 - AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº597/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos ciegos en 
domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, previo estudio Socio-económico efectuado por la Secretaría de 

Desarrollo Social, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 



el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    GONZÁLEZ, Alicia del Cármen - D.N.I.Nº21.534.015 - AUTORIZANDO a la Oficina 

de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº598/17 

  

VISTO:  

 
              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 03/07/17, 

mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 

que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Walter Rúbel SAÚL, 

D.N.I.Nº13.726.474;  Legajo Nº365, quien presta servicios como chofer, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, Tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 3 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº599/17 

  

VISTO:  

              La nota de fecha 04/07/17, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se adjunta 
formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para dar curso favorable a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL), para que la Secretaría de Educación y Cultura aplique a 



solventar los gastos de los premios del 2º SALÓN NACIONAL DE 

PINTURA “ANABELLA OLGA GARRONE”, que se llevará a cabo el 

próximo viernes 7 de Julio, en la Casa de la Cultura de VILLA NUEVA.- 
                               

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  
VILLA NUEVA, 4 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº600/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18726/17 de 

fecha 29/06/17, iniciado por María Ofelia CHIOSSO, 

D.N.I.Nº05.333.835; con domicilio en calle Marcos 

Juárez Nº726 de esta ciudad, solicitando la venta 

del/los NICHO/S Nº627, FILA 3ra., SECCIÓN “L”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 04 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº627, FILA 3ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a María Ofelia CHIOSSO, D.N.I.Nº05.333.835.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº601/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   NAVARETTA, Karen Soledad - D.N.I.Nº39.325.252 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Julio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  
  

DECRETO Nº602/17 
VISTO: 
 



• Que vista la Ley Provincial N° 10.362, destinada a reglamentar los loteos y 
fraccionamientos promovidos por el Estado. 

• Que vista la Ordenanza Municipal N°2576/17, en la cual se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal, a la adquisición de tierra a particulares 
con destino al Programa LOTENGO, en iguales condiciones económicas 
que las establecidas para los beneficiarios del mismo.- 
 

Y CONSIDERANDO: 
                

• Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba ha lanzado un plan de 
acceso a terrenos para la construcción de viviendas familiares, 
denominado LOTENGO, según Ley 10362. 

• Que dicho Programa prevé que los lotes objeto del mismo, sean de 
propiedad municipal, o de terceros que dispongan de dichos lotes, a 
favor de municipios, en las condiciones del Programa; 

• Que la localización de la urbanización residencial, es en la parcela 
designada catastralmente como Dto.:16 - Ped.: 05 - Pblo.:23 – C.: 02 – S.: 
04 – M.: 001 - P.: 002 de esta localidad, Matricula Folio Real N° 1385658 
del Departamento General San Martin y con número de Cuenta 16-05-
2821711/4.  

• Que la Municipalidad de Villa Nueva suscribió el Boleto de Compraventa 
correspondiente, con fecha 01/07/2009. 

• Que ha sido analizado el anteproyecto de loteo consistente en 211 lotes 
y que se considera factible la localización propuesta. 

• Que no se cuenta con factibilidad de conexión a la red colectora de 
líquidos cloacales, motivada en el hecho de no poseer redes en la 
cercanía del lote a fraccionar 

• El dominio se encuentra en inscripción a nombre de la Municipalidad de 
VILLA NUEVA.-  

 
               Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 
ART.1º) OTORGAR, en el marco de la Ley Provincial N° 10.362  Articulo N° 5, el 

Certificado de Factibilidad para el fraccionamiento consistente en 211 
lotes a efectuarse en la parcela con la nomenclatura catastral: Dto.:16 - 
Ped.: 05 - Pblo.:23 – C.: 02 – S.: 04 – M.: 001 - P.: 002., cuyo dominio se 
encuentra inscripto en la matricula 1385658 del Departamento General 
San Martin.- 

 
ART.2º) El certificado otorgado el ART 1° consiste en: 
 

• APROBAR el anteproyecto de la Urbanización residencial consistente en 
211 lotes residenciales y autorizar a la Secretaria de Finanzas, y Obras 
Públicas,  la firma de los planos correspondientes 



• OTORGAR el Certificado de Uso del Suelo en la parcela para la 
materialización del desarrollo Inmobiliario (200 Viviendas), con destino al 
Plan Provincial LOTENGO, y  que consistirá de 211 lotes. 

• OTORGAR atento a los informes técnicos obrantes en la Cooperativa 
CAPYCLO, el Certificado de Factibilidad de Fuente de Agua, para un 
proyecto de fraccionamiento, consistente en 210 (doscientos diez), lotes 
destinados a viviendas unifamiliares y un lote destinado a la construcción 
de una Escuela, ya que tiene disponibilidad de agua natural a extraer de la 
(red de agua), para provisión de agua potable, una vez realizadas las 
correcciones pertinentes a los efectos de adecuarlas a las Normas de 
Calidad exigidas según Resolución 608/93 comprometiéndose el 
Recurrente, a proveer de agua a través de un sistema propio para lo cual 
deberá el proyecto de red distribuidora y la ejecución de la totalidad de las 
obras internas, en base a la normativa exigida en el Decreto 4560C55 y el 
ENOHSa todo bajo supervisión de la Municipalidad de Villa Nueva.-  

• OTORGAR el Certificado de NO Inundabilidad. 

• OTORGAR el Certificado de Factibilidad de Descarga al subsuelo a través 
de zanjas de infiltración y/o pozo negro, para los efluentes cloacales 
adecuadamente tratados en cámaras sépticas que se originen en las 
viviendas unifamiliares. Se considera exclusivamente la generación de 
líquidos cloacales del tipo domiciliarios tratados en cámara séptica y 
vertidos a través de zanjas de infiltración y o pozos negros al subsuelo. Si 
en un futuro se plantea la instalación de cualquier tipo de establecimiento 
industrial, comercial o de servicios, estos casos ameritarán por parte del 
Organismo Provincial correspondiente un tratamiento independiente. Se 
deja expresa constancia que en caso de que la Municipalidad, u otro 
Organismo o Empresa autorizada, proceda al tendido de la red cloacal en 
la zona de emplazamiento del loteo, los propietarios de las viviendas 
deberán proceder indefectiblemente a conectar a la red los vertidos de 
efluentes cloacales, procediendo a anular las zanjas de infiltración y o 
pozos negros, que se dejen fuera de uso. 

• OTORGAR el Certificado de Factibilidad de Recolección de Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) 

• OTORGAR la Licencia Ambiental al loteo 200 Viviendas destinado al Plan 
LOTENGO, ya que se verifica que el proyecto cumple en general con los 
requisitos mínimos exigidos para su presentación por la Legislación vigente 
(Ley 10.208; 7343 y Decreto Reglamentario 2131). 

• OTORGAR el punto de Derivación desde la red media tensión que se 
encuentra situada sobre la parcela colindante Oeste al desarrollo. La 
tensión de la línea desde la cual se efectuara la derivación 13.200 volt. Se 
aprueba el proyecto de nexo eléctrico, estación transformadora y red de 
distribución, efectuado por el Ing. Osvaldo Francisco BONETTO, Matrícula 
06562186, ya que la misma cumple con:  

1. Reglamento de comercialización de energía eléctrica. 
2. Reglamento para electrificar loteos 
3. Especificaciones técnicas – normas  y tipos constructivos vigentes 

en E.P.-E.C.  
 
ART.3º) DISPONER, la afectación de calles con superficie de 20.218,60m², 

obrantes en el plano de Mensura y Loteo.-  



 
ART.4º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a los organismos y dependencias 

municipales involucradas.- 
 
ART.6º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   

Registro Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 5 de Julio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº603/17 

 

VISTO:   

 
El requerimiento de ayuda económica efectuado 

por persona/s y/o familia/s carenciada/s, que 

atraviesa/n situaciones de enfermedad propia o 

familiar y no pueden afrontar los gastos que le 

demanda.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s que 

está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-   
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la siguiente persona carenciada, un subsidio, a saber:  

  

                    MOREIRA, Cintia Elizabeth - D.N.I.Nº36.707.375 - $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por única vez, a partir de la fecha del presente Decreto.-  

                   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº604/17 

  

VISTO:  

  
    La nota de fecha 30/06/17, elevada por la Secretaría de 

Salud, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Diego Omar ARGÜELLO, Legajo Nº774; el 

ADICIONAL POR QUEBRANTO DE CAJA, del 15% (QUINCE POR CIENTO), a partir del mes 

de Junio, por los motivos que se explicitan en la nota citada en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto 

en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 6 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº605/17 

 



VISTO:  
               La nota de fecha 01/07/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es de la Escuelita de Fútbol Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento deportivo, social y cultural de los ciudadanos 

villanovenses, es que se hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para 

acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL) a Gabriel Hernán MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; por su labor como profesor de la 

Escuelita de Fútbol Municipal, durante el mes de JUNIO del corriente año.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº607/17 

VISTO:  

 
   La nota de fecha 07/07/17 elevada por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal del Área de CORRALÓN Carlos Raúl QUIROGA, 

Legajo Nº800, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $5.000,00 (PESOS 

CINCO MIL) netos, por única vez, por realizar el pintado de cabina completa de camión Mercedes 

Benz 1114 volcador.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº608/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   OVELAR, Vanesa Joana - D.N.I.Nº34.557.635 - de $1.300,00 (PESOS UN MIL 

TRESCIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº609/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  



 

                   BANEGAS, Romina del Valle - D.N.I.Nº32.240.132 - de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº610/17 

  

VISTO:  

  
   La nota de fecha 28/06/17, elevada por la Secretaría de 

Salud, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; Legajo 

Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por única vez, de $3.000,00 

(PESOS TRES MIL), por tareas realizadas en el Hospital Villa Nueva en el mes de Mayo/17.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº611/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2576/17 de fecha 05/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“ADHERIR A LA LEY PROVINCIAL Nº10362 DESTINADA A 

REGLAMENTAR LOS LOTEOS Y FRACCIONAMIENTOS 

PROMOVIDOS POR EL ESTADO”.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2576/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº612/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2577/17 de fecha 05/07/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A JUBILADOS Y/O 

PENSIONADOS, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, 

DE ACUERDO AL DETALLE DEL LISTADO ANEXO QUE FORMA 

PARTE DE LA PRESENTE Y CONSTA DE 2 (DOS) FOJAS 

ÚTILES”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2577/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº613/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2578/17 de fecha 05/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“CRÉASE, EL BANCO DE ACCIONES SOLIDARIAS (BAS), EN 

EL CUAL SE REGISTRARÁN LOS PROYECTOS SOCIALES, DE 

COOPERACIÓN, DE AYUDA, DE FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL, EN EJECUCIÓN O POR EJECUTAR POR 

PARTE DE LA COMUNIDAD”.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2578/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº614/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2579/17 de fecha 05/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A SUSCRIBIR UN CONTRATO DE 

ADHESIÓN, CORRESPONDIENTE A UN PLAN DE AHORRO PARA 

FINES DETERMINADOS, CON LA FIRMA COLSERVICE S.A., 

PARA ADQUIRIR UN VEHÍCULO MARCA MERCEDES BENZ, 

MODELO ATEGO 1720-48, NUEVO” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2579/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº615/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por persona/s carenciada/s, 

mediante la/s cual/es solicita/n se le otorgue la 

Licencia de Conducir, sin cargo, por no tener 

recursos económicos para afrontar su costo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, el D.E.M. ha comprobado fehacientemente que se trata 

de persona/s que no puede/n hacer frente a gastos como los aludidos en VISTO, por 

lo tanto deviene menester, dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal,ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- OTÓRGUESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n a continuación, 

la Licencia de Conducir, sin cargo, a saber: 

 

                  (*) José Luis ROCHA, D.N.I.Nº16.373.613.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº616/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2580/17 de fecha 05/07/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A ALLASIA, EDITA 

MARÍA, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL 

AÑO 2017, DEL INMUEBLE NOMENCLADO CATASTRALMENTE 

COMO: 16.05.23.01.02.010.051”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2580/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº617/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2581/17 de fecha 05/07/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A BORSERO, CARLOS 

JOSÉ, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 

2017, DEL INMUEBLE NOMENCLADO CATASTRALMENTE COMO: 

16.05.23.01.01.048.002”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2581/17 de fecha 05/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº618/17 

 

VISTO:  
   La decisión del Intendente Municipal de retribuir la 

función de alta responsabilidad que algunos Agentes 

Municipales ejercen, no coincidiendo con la 

categoría que revisten.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para dotar de un marco ejecutorio a tal decisión, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal de Planta Permanente Raúl Fernando PEREYRA, 

D.N.I.Nº20.808.516; quien ejerce el cargo de DIRECTOR DE COMERCIO E INDUSTRIA, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $8.000,00 (PESOS OCHO MIL) netos, por desempeñar tareas en evento 

realizado en la DIRECCIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA, correspondiente a los meses de Mayo 

y Junio del corriente año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 7 de Julio de 2017.-  



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº619/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
 

 

ART.1º).- DÓNESE, a María Laura RAMALLO, D.N.I.Nº30.970.134; 15 Kgs. de carne molida, 30 

docenas de tapas para empanadas y 5 Kgs. de grasa de vaca; AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº620/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  María Estela ARÉVALO, - D.N.I.Nº30.507.679 - $780,00 (PESOS SETECIENTOS 

OCHENTA), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº621/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  Yanina Soledad TRIGO - D.N.I.Nº32.711.106 - $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº622/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  VÉLEZ, Miguel David - D.N.I.Nº30.468.876 - $800,00 (PESOS OCHOCIENTOS), por 

única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº623/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 



D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  CIPOLLONE, Maximiliano Ricardo - D.N.I.Nº35.638.255 - $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº624/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   RODRIGUEZ, Norma Nora - D.N.I.Nº29.836.876 - de $2.000,00 (PESOS DOS MIL) por 

mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº625/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DOMÍNGUEZ, Tamara Denisa - D.N.I.Nº32.317.425 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº626/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   CABALLERO, Norma Beatriz - D.N.I.Nº18.622.838 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 5 (cinco) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº627/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   MONJE, Ariana Micaela - D.N.I.Nº42.184.912 - de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº628/17 

 

VISTO:  
La nota de fecha 04/07/17, elevada por el 

COMEDOR COMUNITARIO “MANOS SOLIDARIAS”, solicitando 

una ayuda económica para afrontar gastos de 



asistencia diaria con un plato de comida a niños 

carenciados.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una sacrificada labor de asistencia a 

familias carenciadas, las cuales atraviesan una difícil situación económica, por lo 

que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  
ART.1º).- OTÓRGASE, al COMEDOR COMUNITARIO “MANOS SOLIDARIAS”, un subsidio de 

$4.500,00 (PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS), por mes, durante 6 (seis) meses, por las razones 

expresadas en el VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº629/17 

 

VISTO:  
               La nota de fecha 11/07/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para hacer frente al gasto 

originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han dictado clases en la Casa de la 

Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 

cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que 

han dictado clases durante el/los mes/es de JUNIO/2017  en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s 

para cada uno, se detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº630/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 03/07/17, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual se adjunta 
formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
  



ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura, proceda a 

abonar la suma de $7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS), al Agente Municipal 

Jonatan José OYOLA, Legajo Nº849, por sus servicios de proveer de sonido a diversos 

actos realizados por dicha Secretaría, durante el mes de MAYO/17.-  

 

 ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según lo  

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº631/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ROSINA, Valeria Mariela - D.N.I.Nº26.118.054 - $1.000,00 (PESOS UN MIL), por única 

vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº632/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DESTEFANIS, Deolinda Noemí - D.N.I.Nº32.771.957 - de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2017.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº633/17 

 

VISTO:  

 
               La nota de fecha 03/07/17, elevada 

por la ASOCIACIÓN FÚTBOL COMERCIAL (AFUCO) de la 

ciudad de Villa María (Cba.), la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto, solicitando un 

subsidio para solventar gastos derivados de su 

actividad deportiva y social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                       Que, se trata de una institución deportiva importante, que 

contribuye con la realización de eventos deportivos y sociales, para entretenimiento 

y mantenimiento de la salud corporal y espiritual de personas de ambas ciudades, 

por lo tanto este D.E.M. considera justo hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a la ASOCIACIÓN FÚTBOL COMERCIAL (AFUCO) de la ciudad de 

Villa María (Cba.), un subsidio de $5.505,00 (PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCO), para 

abonar la Fac. Nº41527 de fecha 08/07/17, emitida por “MUSICALÍSIMO”, por los motivos 

invocados en VISTO, de acuerdo a la nota que se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº634/17 

 

VISTO:   
  La nota de fecha 07/07/17, elevada por la Secretaría de 

Salud, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$2.352,00 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS) netos, al Agente Municipal 

Mario José Humberto LUDUEÑA, D.N.I.Nº12.092.810; Legajo Nº866, por realizar trabajos de 

seguridad en el HOSPITAL VILLA NUEVA, por el mes de Junio de 2017.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº635/17 

 



VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2582/17 de fecha 12/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“CONVALÍDESE, EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA FIRMADO 

POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Y EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

RESPECTO DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN EL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO JARDÍN FEDERICO FRÖEBEL 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA AURORA”.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2582/17 de fecha 12/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº636/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2583/17 de fecha 12/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“APROBAR, EL ACUERDO SUSCRIPTO ENTRE LA EPEC Y EL 

INTENDENTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA SR. NATALIO 

OSVALDO GRAGLIA, DE REFERENCIA RESPECTO DEL 

MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO PARA ESTA 

CIUDAD, A LOS EFECTOS DE PROCURAR UN AUMENTO DEL 

BIENESTAR SOCIAL Y EN ATENCIÓN A LOS INTERESES 

GENERALES DE LA SOCIEDAD”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2583/17 de fecha 12/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº637/17 

 

VISTO:  

 
               La construcción de mil seiscientas (1.600) aulas, en el marco del “PROGRAMA AURORA” y 

el Convenio firmado entre la Municipalidad de VILLA NUEVA y el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la 

Reglamentación del mencionado Programa, se torna necesario proceder a designar un 

(1) Responsable Técnico de las Obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo 

especificado en la normativa que regula el funcionamiento del Programa de referencia; 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

  
             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Marcelo Fabián ZERBI, D.N.I.Nº20.910.156; Ingeniero en 

Construcciones, M.P.Nº3968; con domicilio en Av. El Libertador Nº151, de la ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, para desempeñarse como RESPONSABLE TÉCNICO DE LA OBRA DE 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO JARDÍN 

FEDERICO FRÖEBEL, EN EL MARCO DEL “PROGRAMA AURORA”, según Contrato entre la 

Municipalidad de VILLA NUEVA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº638/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 



una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   MONTENEGRO, Nadia Soledad - D.N.I.Nº28.998.999 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 13 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº639/17 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y Fiscal entre 

la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento Sustentable del Régimen 

Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s de fecha 14/07/17, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u otras 

formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no superen el 10% (diez 

por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la problemática 

económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en distintas áreas 



dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha 

situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una verdadera 

cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el inicio mismo de esta 

gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de Desarrollo 

Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el punto anterior, los 

periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 

NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de JUNIO/17,  que se le otorgan a las 

personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I (Atención a la niñez) y 

Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo precedente, se 

imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la Ordenanza General de 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE,  Decreto  será   refrendado  por  la  Secretaria  de Desarrollo Social,  según   

lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº640/17 

  

VISTO:  

  
   La/s nota/s de fecha 14/07/17, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario de una 

BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de Desarrollo Social en 

organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, correspondiente al mes de JUNIO/17, 

cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº641/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Verónica Graciela LÓPEZ, D.N.I.Nº27.654.762; 1 caja de tapas para 

alfajores, coco y 3 Kgs. de dulce de leche; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº642/17 

 

VISTO:  
La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de 

personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras 

ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el 

estado de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, 

por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de 

paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

             Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que 

se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan 

en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº643/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos médicos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Mayra Belén LLANOS, D.N.I.Nº39.073.856; 1 (uno) cajón de pollo; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura Nº6-3092 de fecha 14/07/17, emitida 

por Avícola PORPORATO,  por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 14 de Julio de 2017.-  

 
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº644/17 

 

VISTO:  

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 

hacer lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Jorgelina Edith MALTANERI, D.N.I.Nº29.513.242; 2 Frascos de dulce de 

leche de 3 Kgs. c/u. y coco 1 bolsa; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº645/17 

 

VISTO:  
La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, elevada/s por 

la Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio 

suscripto con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se 

compromete a efectuar el servicio de inhumación de 

personas fallecidas pertenecientes a familias 

carenciadas o el traslado en ambulancia hacia otras 

ciudades, por razones de enfermedad, de personas en 

la misma situación de carencias, con cargo a la 

Municipalidad, compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el 

estado de carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, 

por lo tanto resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de 

paliar en parte los gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

             Por todo ello, en uso de las 

atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s fallecida/s o enferma/s, que 

se detalla/n en la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se consignan 

en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 17 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº646/17 

  

VISTO:  

 
  El Contrato de Locación de Inmueble para Descarga de 

Residuos Domiciliarios y Tratamiento en el inmueble 

de su propiedad, de fecha 01/07/17, suscripto con 

la señora Evangelina del Valle PIVETTA, 

D.N.I.Nº29.566.181 con domicilio en calle San Luis 

Nº567 de la ciudad de Villa María.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

 

                                        Que, para la aprobación del mencionado Convenio, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por  

el Art.67) inciso 2) y 16) de la Carta Orgánica 

Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Convenio de Descarga de Residuos Domiciliarios y Tratamiento de 

fecha 01/07/17, suscripto con la señora Evangelina del Valle PIVETTA, D.N.I.Nº29.566.181, para 

depositar y tratar la basura de recolección domiciliaria y ramas los días lunes a sábados de cada 

semana, en la fracción de campo de su propiedad, sito en zona rural que forma parte de la Estancia 

“Sara Josefina” en Pedanía de VILLA NUEVA, por el término de seis (6) meses, a partir del 

01/06/17, el cual consta de dos (2) fojas útiles y forma parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 17 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº647/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado y tratamiento 

médico.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LÓPEZ, Alicia del Cármen - D.N.I.Nº16.654.769 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL) por 

mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº648/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ROSS, Lorena Carina  - D.N.I.Nº38.022.011; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 3 

(tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº649/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos de traslado a Los Zorros.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DOMINGUEZ, María Fernanda - D.N.I.Nº34.143.260 - de $300,00 (PESOS 

TRESCIENTOS) por mes, durante 6 (seis) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº650/17 

 

VISTO:   

 
La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos médicos, por encontrarse en una 

situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar 

el instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  
 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a 

saber:  

 

                  BANEGA, Ana Laura - D.N.I.Nº42.560.921 – $350,00 (PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA), por única vez.-   

 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº651/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  CERDA, Mariela Verónica - D.N.I.Nº24.471.703 – AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura por la adquisición de un envase de garrafa de 10 kg.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº652/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación de ahogo económico para afrontar 

gastos inherentes al pago de servicios. 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  
 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     SARACINI, Mirta Susana - D.N.I.Nº13.963.551 - de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº653/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos por enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   MARTINEZ, Horacio Víctor - D.N.I.Nº16.981.798 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº654/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  



 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ROSSI, Olga De Fátima - D.N.I.Nº27.795.057 – de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº655/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  LEMOS, Florencia Aldana - D.N.I.Nº36.421.690 – de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº656/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  DOMINGUEZ, Marisel Mabel - D.N.I.Nº23.141.580 – de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº657/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  JARA, Silvia Carina - D.N.I.Nº25.000.597 – de $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS 

 
DECRETO Nº658/17 

 



VISTO: 
 

La/s nota/s de fecha 19/07/17, elevada/s por 

el “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, solicitando una colaboración para 

solventar gastos derivados de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  prestigioso Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y 

deportiva, por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la 

que se encuentra, considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de 

$30.000,00 (PESOS TREINTA MIL), para pagar la Fac. Nº 0205 de fecha 19/07/17 emitida por 

“Soluciones Gráficas” de Rebeca Andrea ROSA, por el alquiler de 10 (diez) cuerpos de tribuna 

instalados en predio del Club.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº659/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  CASTELLANO, Brisa Macarena - D.N.I.Nº42.859.329 – de $700,00 (PESOS 

SETECIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº660/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.-. 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  
 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     MERCADO, Mario Martín - D.N.I.Nº27.870.394 - de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.- 

 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº661/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 



una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar los gastos por enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   VILLALBA, Ivana Del Carmen - D.N.I.Nº21.405.766 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº662/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   TISSERA, Karen Abigail - D.N.I.Nº41.153.306 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº663/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2584/17 de fecha 19/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“MODIFÍQUESE EL TEXTO DE LOS ART. Nº22, Nº26, Nº27 

Y ART. Nº29 DE LA ORDENANZA  Nº2264/14 REGÍMEN DE 

CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  



 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2584/17 de fecha 19/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº664/17 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 05/07/17, la cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto, elevada por los Centros Vecinales para solventar los gastos de alquiler del 

predio A.O.I.T.A., y realizar la 2º Peña Vecinalista prevista para el día 7/07/17.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, dicha Comisión está inmersa en la coyuntura de carencias 

económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los 

citados en VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una 

constante en su acción de Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Centros Vecinales un subsidio de $7.000,00 (PESOS 

SIETE MIL),  para abonar la factura Nº7-1077 de fecha 4/6/17 emitida por 

O.S.I.T.A.C., por los motivos mencionados en VISTO, representada para 

este acto por la Sra. Susana de BONETTO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.- 

 
 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº665/17 

 

VISTO:  

 
               La reestructuración del gabinete de funcionarios que acompañan al Intendente Municipal en su 

período al frente del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

                                      Que, en este contexto el Intendente Municipal ha dispuesto los 

cambios de funcionarios llevados a cabo, dictando a tales efectos en instrumento legal 

pertinente;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-     

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 
D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto Nº910/15 referido a: DESIGNAR al señor Ariel 

Humberto ALASSIA, D.N.I.Nº31.062.594; en el cargo de COORDINADOR DE BOXEO, a partir 

del 01/07/2017.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   

Municipal   y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 20 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº666/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación de ahogo económico para afrontar 

gastos de documentación personal.-. 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que 

están atravesando una situación difícil, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente;  
 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     BERGARA, Leonel Jesús - D.N.I.Nº35.505.307 - de $430,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS TREINTA), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.- 

 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº667/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TISSERA, Celestina Monica  - D.N.I.Nº29.361.402; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 

3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº668/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TARANZANO, Gabriela Karina  - D.N.I.Nº22.672.459; 1 (uno) caja de tapas para 

alfajores y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.-  

 
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº669/17 

 

VISTO:   
  La nota de fecha 07/07/17, elevada por la Secretaría de 

Salud, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

      

Y CONSIDERANDO:   



 Que, para proceder a abonar lo que se solicita en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de 

$2.016,00 (PESOS DOS MIL DIECISEIS) netos, al Agente Municipal Mario José Humberto 

LUDUEÑA, D.N.I.Nº12.092.810; Legajo Nº866, por realizar trabajos de seguridad en el HOSPITAL 

VILLA NUEVA, por el mes de Junio de 2017.-  

 

ART.2).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo prescripto en 

el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº670/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 17/07/17, elevada/s 

por la Secretaría Legal y Técnica, la/s cual/es se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto y a 

lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 

Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia 

de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 



sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del Programa 

Nacional de Asignación Universal por Hijo, quien presta servicios en distintas dependencias 

municipales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, un adicional de $2.000,00 (PESOS DOS 

MIL), correspondiente al mes de JUNIO/2017.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº671/17 

 

VISTO:  



   El Expediente Administrativo Municipal Nº18752/17 de 

fecha 17/07/17, iniciado por Gisela Tamara MARGARA, 

D.N.I.Nº34.426.436; con domicilio en calle Pasaje 

Bariloche Nº1234 de la ciudad de Villa María, 

solicitando la venta del/los NICHO/S Nº625, FILA 

1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº625, FILA 1ra., 

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Gisela Tamara MARGARA, D.N.I.Nº34.426.436.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº672/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18753/17 de 

fecha 17/07/17, iniciado por Gisela Tamara MARGARA, 

D.N.I.Nº34.426.436; con domicilio en calle Pasaje 

Bariloche Nº1234 de la ciudad de Villa María, 

solicitando la venta del/los NICHO/S Nº198, FILA 

2da., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 

la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 



Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 

citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº198, FILA 2da.,  

SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Gisela Tamara MARGARA, D.N.I.Nº34.426.436.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 

 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO   

 
DECRETO Nº673/17 

 
VISTO:  
  

              La visita que hará a nuestra Ciudad el señor Gobernador de la Provincia de Córdoba 
Cr. Juan SCHIARETTI, el día 22 del corriente, con motivo de la firma de un Convenio con la 
Comunidad Regional para la repavimentación y el ensanche de la Avenida Libertad, entre otros 
importantes aportes para mejorar la calidad de vida de la comunidad villanovense.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, la presencia de la más alta investidura de la 

Provincia, honra y prestigia al Pueblo y Gobierno de VILLA NUEVA; 

  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 
de conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica 
Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA 
NUEVA:  

 
D E C R E T A:  

  
ART.1º).- DECLARAR HUÉSPED DE HONOR, del Pueblo y Gobierno de la Ciudad de 
VILLA NUEVA, al señor Gobernador de la Provincia de Córdoba Cr. Juan SCHIARETTI y a 
su comitiva, mientras dure su permanencia en nuestra Ciudad.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 
prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de 

Cuentas y a todos los organismos y dependencias municipales.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.-  
VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº674/17 

 

 

VISTO:  

  
   La nota de fecha 21/07/17, elevada por la Subsecretaría 

de Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se 

adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 

el dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 



el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se anexan 

formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un 

ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí expresados, por 

trabajos realizados  en el período 16/06/17 al  15/07/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº675/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   ÁLVAREZ, Mayco Daniel - D.N.I.Nº35.278.868 de $1.250,00 (PESOS UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 21 de Julio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº676/17 

 

VISTO:  

El Expediente Administrativo Municipal Nº14802/12 de fecha 27/07/12, donde 

pide la prescripción de la deuda de la obra de gas por redes por parte de Nancy Noemí 

GARAYALDE D.N.I.Nº12.133.889, presenta pronto despacho, todo relacionado con 

la cuenta Nº02343 de la obra red de gas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   Que, de las actuaciones administrativas surge que el responsable 

de la deuda seria el Sr. Antonio MARCELLONI y su esposa; 

  Que, si bien se acompaña la escritura pública Nº373 de fecha 

14/12/2007, donde el deudor habría fallecido y sus herederos venden a la Sra. Romina 

Soledad CITTADINI (fs. 7/8/9); 

  Que, en consecuencia la solicitante no ha acreditado la 

legitimación activa para poder efectuar reclamo alguno a esta Municipalidad, ya que 

no es propietaria del inmueble conforme la propia documentación por ella presentada.-  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- NO HACER LUGAR, a lo solicitado por Nancy Noemí GARAYALDE, 

D.N.I.Nº12.133.889; en cuanto a la prescripción de la deuda de la obra de 

gas por redes, Cuenta Nº02343, ya que la peticionante no ha acreditado ser 

propietaria del inmueble, con lo cual se produce la falta de legitimación 

activa, como dice en su escrito de fs. 2/4. 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al solicitante lo resuelto en el artículo precedente.-  

 



ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº677/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   HERRADOR, Elda Laura - D.N.I.Nº26.558.162 de $600,00 (PESOS SEISCIENTOS) por 

mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.- 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº678/17 

 

VISTO:  
La nota de fecha 19/07/17, elevada por el 

COMEDOR COMUNITARIO “MANOS SOLIDARIAS”, solicitando 

uma ayuda económica para afrontar gastos de 

asistencia diaria con un plato de comida a niños 

carenciados.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una sacrificada labor de asistencia a 

familias carenciadas, las cuales atraviesan una difícil situación económica, por lo 

que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo 

solicitado; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  
ART.1º).- OTÓRGASE, al COMEDOR COMUNITARIO “MANOS SOLIDARIAS”, un subsidio de 

$551,54 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO C/54/100), por las razones expresadas en 

VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.-  

 

 



 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº679/17 

  

VISTO:  

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

27/06/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:   

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Horacio Alcides ALBORNOZ, 

D.N.I.Nº22.996.317;  Legajo Nº365, quien presta servicios como chofer, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de 

Conducir, Tipo “C”, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.- 

 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº680/17 

 

VISTO:  

 
              La nota de fecha 24/07/17 elevada por 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 



cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Osvaldo PAUTASSO, Legajo Nº716, que se 

desempeña en el área de CORRALÓN, afectado al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, un ADICIONAL DE RIESGO E INSALUBRIDAD y ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma equivalente a 6 (SEIS) días laborales 

correspondientes al mes de Julio de 2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 25 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº681/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s de fecha 13/07/17, que se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto, elevada/s por 

integrante/s de la ASOCIACIÓN BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE VILLA NUEVA, mediante la/s cual/es solicita/n se 

le/s otorgue, la Licencia de Conducir Clase D3, sin 

cargo.- 

  

Y CONSIDERANDO:  



 Que, se trata de personal que integra una institución 

abnegada, sacrificada, dispuesta a acudir urgente en auxilio de la ciudadanía que lo 

requiera y que se maneja con muy escasos recursos económicos, por lo tanto merece 

entre otros reconocimientos, el hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal que se detalla en la/s nota/s que se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto, perteneciente a la ASOCIACIÓN BOMBEROS  VOLUNTARIOS DE VILLA 

NUEVA,  la LICENCIA DE CONDUCIR Clase D3, sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 25 de Julio de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº682/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LEDESMA, Mónica Beatriz - D.N.I.Nº14.665.229 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº683/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  CLEMENTE, Cintia Anahí - D.N.I.Nº41.440.101 – de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº684/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  



 

                   ARÉVALO, Anahí Beatriz - D.N.I.Nº34.200.312 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº685/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   GOZZERINO, Franco Germán - D.N.I.Nº39.609.908 de $1.000,00 (PESOS UN MIL) por 

mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº686/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   TORO, Natalia Electra - D.N.I.Nº26.595.131 de $700,00 (PESOS SETECIENTOS) por 

mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº687/17 

 



VISTO:  
El relevamiento efectuado desde la Secretaría 

de Desarrollo Social, respecto de las necesidades 

de las viviendas de los vecinos con dificultades 

económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de la evaluación efectuada surge la necesidad de dar 

respuesta a las familias de menos recursos para el mejoramiento de sus viviendas en 

sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la 

compra de materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de 

los mismos a las personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  

  
ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlo a las necesidades 

de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Desarrollo Social, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac.Nº0103 de fecha 04/07/17 de $28.700,00 

(PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS) y la Fac.Nº0104 de fecha 

04/07/17 de $7.800,00 (PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS), emitida/s por 

Mario G. TEJEDA con domicilio en calle F. Alcorta Nº107 de esta Ciudad.-  

 

ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº688/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  LOPEZ, Daniela Alejandra  - D.N.I.Nº33.468.348; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 

3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.-  

 



DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº689/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TISSERA, Karen Abigail - D.N.I.Nº41.153.306; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 3 

(tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº690/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GONZALEZ, Graciela Noemí  - D.N.I.Nº29.346.324; 1 (uno) caja de tapas para alfajores 

y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.-  

 

 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº691/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TULIAN, Marysol Patricia  - D.N.I.Nº24.617.866; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 

3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº692/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 



familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ROSINA, Marianela Emilse  - D.N.I.Nº41.815.810; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 

3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº680/17 

 

VISTO:  

 
              La nota de fecha 24/07/17 elevada por 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 

cual se adjunta formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jorge Osvaldo PAUTASSO, Legajo Nº716, que se 

desempeña en el área de CORRALÓN, afectado al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $693,96 (PESOS 

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES C/96/100), bruto, correspondientes a 6 (seis) días trabajos al 

mes de Julio de 2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 25 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº694/17 

  

VISTO:  

  
   La nota de fecha 25/07/17, elevada por la Secretaría de 

Educación y Cultura, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la 

mencionada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Matías Rafael BAEZ, Legajo Nº888, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, de $750,00 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA) 

netos, por única vez, con motivo de haber trabajado bajo las ordenes de la Secretaria de Educación y 

Cultura en las Fiestas Mayas y en el Desfile Cívico Militar del 25 de Mayo de 2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.- 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº695/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2585/17 de fecha 26/07/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad 

de VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL CLUB DE ABUELOS 9 

DE JULIO DE VILLA NUEVA, DEL PAGO TASA SERVICIO A 

LA PROPIEDAD, EL AÑO 2017, DEL INMUEBLE NOMENCLADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16.05.23.01.01.069.002”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la 

Carta Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es 

absoluta, sino que cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que 

ser completada por la actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 
ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2585/17 de fecha 26/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.- 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº696/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2586/17 de fecha 26/07/17, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL EL LOTEO 

COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES FORMOSA, LUCIANA 

VAUDAGNOTTO, DEÁN FUNES Y MITRE, CUYA NOMENCLATURA 

CATASTRAL ES: HOJA 31168 – PARCELA 2357”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme 

lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la 

división de poderes no es absoluta, sino que cada 

órgano tiene una actividad principal, pero a la vez 

tiene que ser completada por la actividad de otro 

órgano;  

 



                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de acuerdo a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    
 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2586/17 de fecha 26/07/17, aprobada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 27 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº697/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 13/07/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando parte 
del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente Municipal de Planta Permanente 

Mario Alberto OLIVA, Legajo Nº876, quien reviste como Maestranza y Servicios Generales, en el 

Corralón Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por faltar a sus 

tareas habituales el/los día/s 12/07/17, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 



ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 61 Bis) 

inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con copia del 

presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de REITERARSE la conducta 

descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 
ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº698/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 24/07/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta formando parte 
del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada nota, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el descuento de 

haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada, al Agente Municipal de Planta Permanente 

Jorge Sebastián FUNES, Legajo Nº883, quien reviste como Administrativo, en la Oficina Licencias 

de Conducir, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por faltar a sus tareas habituales el/los día/s 

24/07/17, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 61 Bis) 

inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con copia del 

presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de REITERARSE la conducta 

descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  

 
ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2017.-  
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº699/17 

  

VISTO:  
 

   La nota de fecha 17/07/17, elevada por la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 

                                         Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que en la 

citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al/los Agente/s Municipal/es que se detalla/n a continuación, el ADICIONAL 

POR RESPONSABILIDAD TÉCNICA, a saber:  

  

❖ GOZZERINO, Mario Germán - Legajo Nº779 – reduciendo al 20 % (veinte por 

ciento,) el ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD TÉCNICA que viene 

percibiendo, a partir del 17/07/17, por los motivos expresados en la nota citada en 

VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº700/17 

  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 24/07/17, elevada/s 

por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de 

Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal 

entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley 

Nº8864.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de 

Asignación Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 



el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  
 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal que se detalla en la nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, beneficiario del Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, el cual 

presta servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, un adicional, correspondiente al/los mes/es de JUNIO/2017.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº701/17 

 

VISTO:  

             La necesidad de ajustar el servicio del personal afectado a las distintas áreas y 

dependencias municipales, con la finalidad de cumplir acabadamente con el mismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

Municipal considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus 

categorías y escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la 

función en las oficinas y/o dependencias a las cuales serán afectadas, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

                                                                                                            

ART.1º).- TRASLÁDESE, a la Agente Municipal María Susana TYMOSCHUK, 

quien reviste como  Personal Administrativo, Categoria 2, Legajo Nº755; 

desempeñandose como administrativa del Tribunal de Cuentas, a realizar 

tareas como docente en el Centro de Apoyo Malvinas Argentinas, 

dependiente de la Secretaria Educación y Cultura , a partir del 27/07/17.- 

 

ART.2º).- ENCASILLAR, en el tramo DOCENTE a la Agente Municipal María 

Susana TYMOSCHUK, a partir del 27/07/17.- 

 



ART.3º).- EL TRASLADO, dispuesto en el ART.1º se efectivizará a partir del 

27/07/17.- 
 

ART.4º).- NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal María Susana TYMOSCHUK, lo 

dispuesto en los artículos precedentes, entregando copia del presente 

Decreto.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Julio de 2017.- 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº702/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  LEMOS, Florencia Aldana  - D.N.I.Nº36.421.690; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 3 

(tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº703/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  MEDRANO, Laura Alejandra  - D.N.I.Nº23.560.718; 1 (uno) caja de tapas para alfajores 

y 3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº704/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  LOPEZ, Celia Rosa  - D.N.I.Nº21.654.576; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 3 (tres) 

Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la factura que 

se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº705/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TISERA, Vivian Del Valle  - D.N.I.Nº28.788.632; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 3 

(tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº706/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 



una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  AMAYA, Pamela Estefania - D.N.I.Nº32.749.383; 1 (uno) caja de tapas para alfajores y 

3 (tres) Kg. de Dulce de Leche, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a abonar la 

factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº707/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GEISE, Diego Daniel - D.N.I.Nº38.158.275 – de $700,00 (PESOS SETECIENTOS), por 

única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº708/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  TISSERA, Celestina Mónica - D.N.I.Nº29.361.402 – de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº709/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  SALAS, Mariela Rosana - D.N.I.Nº24.230.336 – de $900,00 (PESOS NOVECIENTOS), 

por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº710/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GONZALEZ, Graciela Noemí - D.N.I.Nº29.346.324 – de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº711/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GUEVARA, María Luisa - D.N.I.Nº14.562.830 – de $1.000,00 (PESOS UN MIL), por 

única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº712/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de estudios médicos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GAUNA, Nelli Beatriz - D.N.I.Nº18.063.277 – de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº713/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  REINOSO, Luís Martín - D.N.I.Nº34.603.637 – de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº714/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar problemas habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LOPEZ, Daniela Alejandra - D.N.I.Nº33.468.348 de $1.000,00 (PESOS UN MIL) por 

mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº715/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar problemas habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LUQUEZ, Héctor Omar - D.N.I.Nº20.079.417 de $1.000,00 (PESOS UN MIL) por mes, 

durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº716/17 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los 

Procuradores Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la 

cancelación de los mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de 

Ejecuciones Fiscales iniciadas desde el 01/06/17 al 30/06/17, todo conforme surge de 

los comprobantes de uso interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de 

Procuración, con la correspondiente imputación de los mismos a la Partida 

Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, 

por medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía 

Judicial o Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de 

todo tipo, siempre que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de 

Ejecución Fiscal desde el 01/06/17 al 30/06/17, en concepto de Tasas y Contribuciones 

Municipales, los contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios 



Profesionales y el Aporte con destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la 

Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se 

encuentran documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket 

de pago, tal como lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen 

su propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales 

surge de la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente 

de la Asesoría Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 

9459 (Código Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de 

quien los devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los 

Procuradores Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales 

emolumentos detentan el carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y 

corresponden a los mismos, desde el 01/06/17 al 30/06/17, razón por la cual 

corresponde hacer lugar a lo solicitado por los mencionados Procuradores, ordenando el 

pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de presentación de las Demandas de 

Ejecución Fiscal, desde el 01/06/17 al 30/06/17, período/s en los cuales han ingresado 

en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la suma que se 

determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del presente 

Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 



                   ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: 

Nancy Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle 

FERREYRA, D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS ($19.900,00) netos, a cada una, lo que hace un total de 

PESOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($39.800,00): 

período desde el desde el desde el desde el desde el 01/06/17 al 30/06/17,; en 

concepto de Honorarios Profesionales devengados desde la designación de 

Procuradores Fiscales por Decreto Nº 889/15, por las tareas de presentación de 

Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº717/17 

 

VISTO:  

             El Expediente Administrativo Municipal N°16979/14 de fecha 24/10/14, 

iniciado por Eduardo Germán CRESCIMBENI; D.N.I.Nº21.405.208; mediante el cual: 

a fs. 22, solicita la eximición del pago del ADICIONAL POR BALDÍO por ser lote 

único. Adjunta a su presentación, informe emitido por el Registro de la Propiedad, en 

relación a la búsqueda de dominio a su nombre y a nombre de su esposa, María Elisa 

DEPETRIS.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                         Que, del informe del Registro de la Propiedad surge que el 

inmueble de que se trata, reviste la calidad de “único” tanto para él como para su 

esposa;                                              

                                    Que, ya ha sido otorgada dicha eximición en años anteriores, no 

habiendo variado, en la actualidad, las circunstancias que motivaron su otorgamiento 

en el año 2014.-     

           

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

    

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   



 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR y CONCEDER LA EXIMICIÓN del ADICIONAL 

POR BALDÍO de Tasa por Servicios a la Propiedad, según Ordenanza Nº 

1949/12 modificatoria de la Ordenanza Nª821/03 – Ordenanza General 

Impositiva, Art. 167, al contribuyente Eduardo Germán CRESCIMBENI; 

D.N.I.Nº21.405.208, por los períodos comprendidos en el año 2015, 2016 y 

2017.-   

 

ART.2°).- NOTIFICAR, de lo dispuesto en el artículo precedente al solicitante 

mediante Cédula de Notificación diligenciada al último domicilio constituído 

en autos.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE,  Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al  Registro Municipal 

y Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº718/17  

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Nº16087 en el que el Sr. Enrique Fabián 

CAÑAS, D.N.I.Nº16.857.455, a fs. 02 solicitan la eximición  del pago de patentes con 

fundamento en la discapacidad  que padece en relación al Dominio LSL498.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, la O.G.I. modificada por Ordenanza Nº2502/16, Art. 296 

inc. c) establece expresamente “Los automotores de propiedad exclusiva de personas 

con discapacidad conforme lo previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial 

Nº8501 y sus normas complementarias, o de aquellas que se encuentren con un 

porcentaje de incapacidad laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), 

en ambos casos de carácter permanente o prolongado y acreditado fehacientemente 

con certificado médico de instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a 

las condiciones que disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención 

se limitará hasta un máximo de un (1) automotor por titular de dominio”;  

                                      Que, la O.G.I. Ordenanza Nº821/13 en su Art. Nº56 dispone 

“las normas que establecen exenciones taxativas y deberán interpretarse en forma 

estricta”; 

                                      Que, según constancias de autos y de la interpretación 

restrictiva que el D.E.M. como órgano de Ejecución deber realizar de la ley que se 

pretende hacer valer, el caso de que se trata encuadra dentro de la exención por el Art. 

296, inc. c, (O.G.I.);         

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a continuación, del 

pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que en cada caso corresponda, 

a saber: 

 

                  * Enrique Fabián CAÑAS, D.N.I.Nº16.857.455- Dominio LSL498.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº719/17  

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18583/17 de fecha 04/04/17 en el 

que la Sra. Mirta CABALLERO de TURCO, D.N.I.Nº12.672.594 en el cual a fs. 02 

solicita se lo exima a su esposo, Carlos Roberto TURCO, D.N.I.Nº10.857.171 del pago 

Tasa Servicios a la Propiedad con fundamento en la discapacidad que este padece.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, la O.G.I. modificada por Ordenanza Nº2502/16, Art. 

171 inc. j) establece expresamente “a) Que, el contribuyente, su cónyuge, conviviente 

o su grupo familiar primario no sean propietarios de otro inmueble; b) Que, el 

inmueble sea habitado por el titular registral; c) las condiciones que disponga la 

Dirección de Rentas Municipal” 2.- Que, si bien se encuentra probada la discapacidad 

que padece con certificado de discapacidad Ley Nº22.431 glosado a fs. 04, no se 

encuentra individualizado el inmueble sobre el que se pretende la eximición, ni la 

titularidad por parte del discapacitado sobre el mismo, ni las demás exigencias legales 

contenidas en la norma del Art. 171 inc. j de la Ordenanza Nº2502/16. 3.- Que, la 

O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “Las normas que establecen 

exenciones son taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”.-  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-      



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DENEGAR, la Eximición del Pago Tasa Servicios a la Propiedad a Carlos 

Roberto TURCO, D.N.I.Nº10.857.17, solicitado por Mirta CABALLERO de 

TURCO, D.N.I.Nº12.672.594, por los motivos expresados en los 

considerandos.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en 

la presente Resolución, con copia de la misma.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº720/17  

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº16731/14 de fecha 24/03/14 en el 

que la Sra. María Lía MASCOTTI, D.N.I.Nº18.174.521 en el cual a fs. 52 solicita la 

eximición del pago Tasa Servicios a la Propiedad y pago de Tasa al Automotor 

relacionada al Dominio LWM263 con fundamento en la discapacidad que este padece, 

correspondientes a los periodos comprendidos años 2016 y año 2017.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        1.- Que, la O.G.I. modificada por Ordenanza Nº2502/16, Art. 

171 inc. j) establece expresamente en el apartado “a) Que, el contribuyente, su 

cónyuge, conviviente o su grupo familiar primario no sean propietarios de otro 

inmueble”, exige que el inmueble sobre el cual se solicita la eximición sea único, y 

según lo informado por la Dirección de Rentas Municipal a fs. 61 vta, de las propias 

constancias de autos surge que la peticionante  titular de 2 (dos) inmuebles.  2.- Que, la 

O.G.I. modificada por Ordenanza Nº2502/16, Art. 296 inc. c) establece expresamente 

“los automotores de propiedad exclusiva de personas con discapacidad conforme lo 

previsto en la Ley Nacional Nº22.431 y Provincial Nº8.501 y sus normas 

complementarias, o de aquellas que se encuentren con un porcentaje de incapacidad 

laboral igual o superior al sesenta y seis por ciento (66%), en ambos casos de carácter 



permanente o prolongado y acreditado fehacientemente con certificado médico de 

instituciones estatales, en la medida que dé cumplimiento a las condiciones que 

disponga la Dirección de Rentas Municipal. La presente exención se limitará hasta un 

máximo de 1 (uno) automotor por titular de dominio; y que según constancias de autos 

(certificado de discapacidad Ley Nº22.431 que luce a fs. 04), se encuentra acreditada 

tal discapacidad en los términos de la ley que se pretende hacer valer. 3.- Que, la 

O.G.I. Ordenanza Nº821/03 en su Art. Nº56 dispone “Las normas que establecen 

exenciones son taxativas y deberán interpretarse en forma estricta”.-  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-      

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DENEGAR, la Eximición del Pago Tasa Servicios a la Propiedad, cuenta 

Nº02984 y Nº02985, y CONCEDER la eximición del impuesto que recae 

sobre el automotor Dominio LWM263, solicitado por la Sra. María Lía 

MASCOTTI, D.N.I.Nº18.174.521, por los motivos expresados en los 

considerandos.- 

 

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en 

la presente Resolución, con copia de la misma.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 

de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº721/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  HERRADOR, Marcela Ayelén - D.N.I.Nº38.018.861 – de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº722/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  



                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  VEGA, Inés Yolanda - D.N.I.Nº17.207.719 – de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº723/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   AGÜERO, Aldo Italo - D.N.I.Nº21.959.894 de $1.000,00 (PESOS UN MIL) por mes, 

durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.- 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº724/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s 

y/o familia/s carenciada/s, que está/n pasando por 

una situación desesperante de ahogo económico para 

afrontar gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o 

familia/s que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  
 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   MOYANO, Axel Javier - D.N.I.Nº42.184.784 de $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.- 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº725/17 

  

VISTO:  

 
   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el 

siguiente personal dependiente de la Secretaría de 

Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, 

D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que 

le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 
 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA - RECEPCIONISTA 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la Secretaría de Gobierno, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 01/07/17, percibiendo la suma de $10.191,07 (PESOS DIEZ MIL 

CIENTO NOVENTA Y UNO C/07/100).- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº726/17 

 

VISTO:  
               El Expediente Administrativo Municipal Nº18684/17 de fecha 06/06/17, caratulado “Licitación 

Pública para elegir adjudicatario para la EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE 

ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE ACCESO 

A LA CIUDAD”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
                                       Que, con fecha 28/07/17 se procedió a la apertura de los Sobres Presentación y de 

los Sobres Propuestas, presentados en el marco de la Licitación Pública invocada en VISTO, autorizada 

por Ordenanza Nº2575/17;  

                                        Que, de acuerdo al Acta de Pre Adjudicación obrante a fs. 32 del citado 

Expediente, se considera conveniente la contratación, en cuanto a cotización presentada y servicios 

ofrecidos, que sea a favor de los oferentes detallados en la misma y que han cumplimentado con todos los 

requisitos exigidos;  

                                      Que, la pre adjudicación ha sido notificada al licitador, sin que se haya presentado 

impugnación; 

                                      Que, el presente caso se halla encuadrado en los términos de la Ordenanza 

Nº2264/14-RÉGIMEN DE CONTRATACIONES.-  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, la Licitación Pública: Expediente Administrativo Municipal Nº18684/17, 

cuya apertura de Sobres Presentación y Sobres Propuestas procedieron el día 27/07/17.-  

 

ART.2º).- ADJUDÍCASE, a Silvana Carina ALBORNOZ, CUIT. Nº27-26816566-0; “AUGE 

SERVICIOS S.R.L.”, CUIT Nº30-71440164-1; Matías José BRUNO, CUIT Nº20-

30468820-0; Gustavo LE ROUX, CUIT Nº20-24466390-8 y Pablo Alberto ROSSI, CUIT 

Nº20-27502781-3; para la CONSERVACIÓN DE ESPACIOS VERDES DE LA CIUDAD 

(PLAZAS, PLAZOLETAS, CANTEROS CENTRALES DE BULEVARES Y AVENIDAS 

Y OTROS) Y ESPACIOS VERDES EN CALLES Y RUTAS DE ACCESO A LA CIUDAD 

DE VILLA NUEVA, a  ejecutarse  bajo  las condiciones establecidas en el Pliego de Bases 

y Condiciones obrante en el Expediente Nº18684/17.- 



 
ART.3º).- NOTIFÍQUESE, al/los domicilio/s constituido/s en el marco del procedimiento licitatorio, 

por cualquier medio fehaciente, el presente acto administrativo, a los adjudicados invocados en el 

Art.2º).- 

 

ART.4º).- ESTABLÉZCASE, que el respectivo contrato a signar con el/los adjudicatario/s deberá 

ser celebrado antes de transcurridos quince días corridos inmediatos y posteriores a la fecha en que 

se notifique esta Adjudicación, en la sede de la Secretaría de Economía y Finanzas, debiéndose 

ajustar el aludido instrumento al imperativo emergente de los pliegos rectores del procedimiento 

licitatorio y de la oferta interpuesta por los adjudicados y los instrumentos que la integran.-  

 

ART.5º).- LA EROGACIÓN, que demande el cumplimiento de la presente adjudicación, será 

atendida con cargo al ejercicio vigente.- 

 

ART.6º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Julio de 2017.-  

 

 

 

RESOLUCIONES 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº083/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº16542/14 de fecha 23/04/14, iniciado por 

Patricia Fabiola CHENA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-23835080-3; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Deán Funes s/n, Casa Nº5, Barrio 50 Viviendas,  de esta Ciudad, del 

comercio dedicado a “VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GRAL.”, habilitado 

según Resolución Nº00028/2011.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 



R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Patricia 

Fabiola CHENA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-23835080-3; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN GRAL.”, Cuenta 

Nº02012, a partir del 23/04/2014.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº00028/2011.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº084/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18558/17 de fecha 17/03/17, iniciado por 

Leandro Ariel PAUTASSO, C.U.I.T.Nº23-33041628-9; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le 

otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Lima Nº436, de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Leandro Ariel 

PAUTASSO, C.U.I.T.Nº23-33041628-9; para el funcionamiento en el inmueble sito 



en calle Lima Nº436 de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA PRENDAS 

DE VESTIR”, Cuenta Nº02587, a partir del 01/03/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.-            

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº085/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº16635/17 de fecha 08/05/17, iniciado por 

Mauro David MARTINOVICH, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-28734103-3; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Lima Nº454 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“FOTÓGRAFO”, habilitado según Resolución Nº00042/2011.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Mauro David 

MARTINOVICH, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-28734103-3; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “FOTÓGRAFO”, Cuenta Nº02023, a partir del 08/05/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº00042/2011.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 



ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº086/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18718/17 de fecha 26/06/17, iniciado por 

Verónica Gloria Ester MARTINEZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-22415762-8; mediante el cual, a 

fs. 02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº771 de esta Ciudad, del comercio 

dedicado a “KIOSKO”, habilitado según Resolución Nº049/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Verónica 

Gloria Ester MARTINEZ, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-22415762-8; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “KIOSKO”, Cuenta Nº02412, a partir del 30/06/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº049/15.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Julio de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº087/17 

 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo Municipal Nº16874/14 de fecha 18/09/14, iniciado por 

Diego Alberto ACOSTA, D.N.I.Nº31.666.129; mediante el cual, a fs. 02, solicita se le otorgue 

el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL a Gregorio Arturo BALCARCE, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-10235655-2; para el funcionamiento en el inmueble sito en calle 

Independencia  Nº240 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “FABRICA DE 

ESTRUCTURAS METÁLICAS”, habilitado según Resolución Nº00045/2003.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a lo dictaminado a fs. 12 reversa del 

citado Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Gregorio 

Arturo BALCARCE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-10235655-2; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “FABRICA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS”, 

Cuenta Nº01302, a partir del 18/09/14.- 

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Oficina de Rentas a registrar la prescripción del/de los año/s 

2004 a 2008 del Impuesto a los Automotores, Cuenta/s Nº1228 VIN y de los años 2005 a 

2008 en la cuenta NºVOQ 455.-  

  

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24de Julio de 2017.- 



 

 

 

 

 


